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	UNIDAD SOLICITANTE: GERENCIA NACIONAL DE COMERCIALIZACION

	FORM. CH-001


	
	OBJETO:  “AMPLIACION ESTACION DE SERVICIO MARISCAL SUCRE – PUERTO SUAREZ
	



PROYECTO: “AMPLIACIÓN ESTACIÓN DE SERVICIO MARISCAL SUCRE - PUERTO SUAREZ”
(SEGUNDA CONVOCATORIA)
1. OBJETIVO 

Contratar una empresa constructora que ejecute trabajos del proyecto “Ampliación Estación de Servicio Mariscal Sucre - Puerto Suarez” ubicado en el municipio de Puerto Suarez en la Provincia Germán Busch del Departamento de Santa Cruz conforme a las especificaciones técnicas, planos y volúmenes de obra del proyecto a diseño final. 
2. FORMA DE ADJUDICACIÓN

Por el total 

3.  PLAZOS 

El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 120 días calendarios, a partir de la Orden de Proceder hasta la Recepción Provisional. El plazo entre la Recepción Provisional y Definitiva no deberá ser mayor a 60 días calendario. 

4. LUGAR DE EJECUCIÓN 

El proyecto se ejecutará en la localidad de Puerto Suarez, municipio de Puerto Suarez en la Provincia Germán Busch del Departamento de Santa Cruz. 

5. ANTICIPO 

Se podrá otorgar un anticipo hasta un monto no mayor al 20% del total adjudicado, contra la presentación de una Boleta de Garantía de Correcta Inversión del Anticipo por el 100% del monto solicitado. 

6. FORMA DE PAGO 

El pago será acorde al progreso se la obra mediante Planillas de Avance de Obra, autorizados por Supervisión y aprobados por Fiscalización. 

7. PRECIO REFERENCIAL 

El precio referencial para el proyecto “Ampliación Estación de Servicio Mariscal Sucre - Puerto Suarez” es de Bs. 1.772.025,79 (Un Millón Setecientos Setenta y Dos Mil Veinticinco 79/100 Bolivianos). 

8. VALIDEZ DE LA OFERTA 

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, desde la fecha fijada para la apertura de propuestas. 

9. PROPUESTA TÉCNICA 

La propuesta técnica debe incluir: 

a) El organigrama o detalle del personal clave para la ejecución de la obra, el cual no solamente incluirá al personal clave. 

b) Los métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, según el tipo de obra. 

c)    
El número de frentes de trabajo a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por frente de trabajo. 

10.  SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SEGURIDAD OCUPACIONAL
Los requerimientos de seguridad industrial a presentar por las empresas 
constructoras proponentes, la base es la siguiente:

 
1.) Contar con un Plan de higiene y salud ocupacional presentado al Ministerio 
del Trabajo, de acuerdo a la normativa vigente para la orden de inicio.

 
2.) Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra.

 
3.) Contar con un responsable de seguridad industrial en campo, para el  seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial  y salud ocupacional para esta construcción(el profesional seleccionado por  la empresa constructora deberá contar con experiencia de al menos dos  años como responsable de seguridad industrial en construcciones de la  envergadura de la obra proyectada), siendo el Gerente del  Proyecto/Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto

 
4.) Cumplir con el DS No. 108, y el DS No. 521 y toda la legislación vigente 
sobre seguridad industrial y salud ocupacional.
11.  PÓLIZAS DE SEGUROS.
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las pólizas de seguro especificadas a continuación:

POLIZA TODO RIESGO DE CONSTRUCCION

Durante la ejecución de la obra, el CONTRATISTA deberá mantener por su cuenta y cargo una Póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales.

La misma que cubra la construcción , el valor asegurado debe ser igual al valor de la edificación, deberá incluir además las coberturas de: errores de construcción, movimiento sísmico, inundación,  tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros, periodo de mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del contratista y otras coberturas que vea necesarias el contratista.

POLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada para la construcción de la obra, deberán estar cubiertos bajo el seguro de Accidentes Personales (que cubre muerte, invalidez y gastos médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo o en su defecto podrán presentar el certificado de afiliación al Seguro Social Obligatorio.

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros.  Debe incluir las coberturas de responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas, responsabilidad civil por incendio y/o explosión, daños por agua, grifería lluvia o inundación.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 100.000.00

CONDICIONES ADICIONALES

Las pólizas de seguro mencionadas, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales:

1. De suspenderse  por cualquier razón la vigencia o cobertura de la póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma, la empresa adjudicada es enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes y/o lesiones que ocurrieren  en el desempeño de sus funciones.

2. La empresa una vez adjudicada, deberá entregar una copia de la mencionada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

12. JUEGO DE PLANOS DEL PROYECTO. 

En caso de no poder realizar la descarga de la totalidad de los planos de la página web de YPFB, las empresas interesadas pueden recoger un juego de planos de las oficinas de la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento ubicadas en el piso 3 de la calle Bueno Nº 185 de la ciudad de La Paz  o en las oficinas de la Vicepresidencia Nacional de Operaciones de YPFB ubicada en la Av. Doble Via La Guardia esq. Regimiento Lanza entre tercer y cuarto anillo. 

13. CLAUSULA ESPECÍFICA DE IMPUESTOS:

Para la ejecución de la Obra, la Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia, pudiendo ser incluido el impuesto al Valor Agregado en el monto total de la propuesta, si corresponde.

Las empresas proponentes, sean nacionales o extranjeras legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia, deben presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como  requisito necesario para su habilitación.

14. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA 

La experiencia del proponente será computada considerando los contratos de obra ejecutados durante los últimos Seis (6) años, que deberán ser acreditados con certificados o actas de recepción definitiva de la obra.

La experiencia general es el conjunto de obras civiles realizadas y la experiencia específica es el conjunto de obras civiles similares a la obra objeto de la contratación.

Se entiende por obras civiles similares a trabajos realizados en estructuras metálicas y de hormigón armado en general, pavimentos rígidos e instalaciones eléctricas en general.

La experiencia específica es parte de la experiencia general, pero no viceversa, consiguientemente la construcción de obras similares puede ser incluida en el requerimiento de experiencia general, sin embargo la “construcción de obras civiles en general” no deben ser incluidas como experiencia específica.

En los casos de Asociación Accidental y según su propósito, la experiencia general y específica, será la suma de los montos de las experiencias individualmente demostradas por las empresas que integran la Asociación.

La Experiencia General y Específica de la empresa o Asociación Accidental, deberá ser acreditada por separado.

15. PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO
El personal clave mínimo requerido para la ejecución de obra, es:

	PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO

	
	
	
	CARGO SIMILAR

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	

	
	
	
	N°
	CARGO

	
	
	
	
	

	1
	Ingeniero Civil
	Director de Obra (con permanencia completa en obra)
	1
	Supervisor, Fiscal ó Director de Obra en construcción de edificios, escuelas, hospitales y obras  similares,  a  partir  de  la  obtención  del Título Académico, con una experiencia igual o mayor a los Tres (3) años.

	* 2
	Ingeniero Electromecánico
	Especialista

   en electromecánica(con permanencia
en
obra parcial)
	1
	Supervisor, Fiscal de Obra en instalaciones eléctricas   y/o   mecánicas,   a   partir   de   la obtención del Título Académico, con una experiencia igual o mayor a los Dos (2) años.

	*3
	Ingeniero eléctrico
	Especialista  eléctrico (con permanencia en obra parcial)
	1
	Supervisor, Fiscal de Obra en instalaciones eléctricas, a partir de la obtención del Título Académico, con una experiencia igual o mayor a los Dos (2) años.

	*4
	Ingeniero mecánico
	Especialista    mecánico (con permanencia en obra parcial)
	1
	Supervisor, Fiscal de Obra en instalaciones mecánicas, a partir de la obtención del Título Académico, con una experiencia igual o mayor a los Dos (2) años.

	5
	Especialista Soldador
	Especialista  en Soldadura posición G3 (con permanencia en obra parcial)
	1
	Experiencia en proyectos y Obras de estructuras metálicas en General, a partir de la obtención del Título Académico.


· Respecto a los puntos 2, 3, 4 la empresa deberá presentar un electromecánico o en su defecto de manera obligatoria un eléctrico y un mecánico.

· Con respecto al punto anterior la empresa podrá ofrecer una de las siguientes propuestas:

-
Un Ing. Civil, Un Ing. Electromecánico y un Especialista Soldador.

-
Ó en su defecto, Un Ing. Civil, un Ing. Eléctrico, un Ing. Mecánico y un Especialista Soldador.

15.1. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL DIRECTOR DE OBRA:
La experiencia será computada considerando el conjunto de contratos de obra en los cuales el profesional ha desempeñado cargos similares o superiores al cargo de la propuesta, que podrán ser acreditados con certificado suscrito por el contratante de cada obra, con el acta de recepción definitiva de la obra u otro documento oficial que acredite el desempeño de cargos similares, especificando el monto estimado de la obra.

Los cargos similares podrán corresponder a Superintendente, Director de Obra, Supervisor, Fiscal, Técnico de Seguimiento de obra de entidades financiadoras, desarrollados en empresas constructoras, subcontratistas, supervisoras de obra o fiscalizadoras.

La Experiencia General es el conjunto de obras civiles en las cuales el personal clave ha desarrollado estos cargos; la experiencia específica es el conjunto de obras civiles similares al objeto de la contratación. 

La Experiencia Específica es parte de la Experiencia General, pero no viceversa. Esto quiere decir que los “cargos en obras similares” pueden ser incluidos en el requerimiento de Experiencia General, sin embargo “cargos en obras civiles en general” no pueden ser incluidas como Experiencia Específica. 

15.2. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LOS ESPECIALISTAS:
 Contempla el grado de formación de los especialistas, su experiencia y el compromiso de trabajo en la obra, del especialista propuesto. La experiencia será calificada por los años de actividad, conforme la Tabla de Valoración de Experiencia en el Formulario V-3 El número de años de experiencia del especialista corresponderá a la suma de los plazos en uno o varios proyectos de construcción, siempre que los mismos no hubieran sido realizados simultáneamente. En el caso de trabajos efectuados simultáneamente, deberá computarse solo el correspondiente a uno de los mismos. Este Formulario deberá ser presentado por cada uno de los especialistas comprometidos por el proponente para movilizar la obra. En caso de adjudicación, la entidad convocante podrá requerir toda la información que considere pertinente para verificar lo señalado en las declaraciones juradas. Toda empresa que presente su propuesta para participar en los procesos de ejecución de  obras civiles de YPFB no podrá presentar al Director de Obra a más de un proceso de contratación.

16. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCION DE OBRA

Para la ejecución de la obra, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos:

	PERMANENTE

	N°
	
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	MEZCLADORA
	
	PZA
	2
	
	150 l

	2
	VIBRADORA
	
	PZA
	2
	
	50hz

	3
	VOLQUETA
	
	PZA
	1
	
	6 m3

	4
	GRUPO ELECTROGENO
	PZA
	2
	
	

	DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

	N°
	
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	5
	COMPACTADORA
	PZA
	1
	
	3 ton min

	El equipo a requerimiento es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra.

Para la firma del contrato el proponente adjudicado, presentará un Certificado de Garantía de operatividad y adecuado rendimiento del equipo y maquinaria ofertado por todo el plazo de construcción de la obra.


17. TIPOS DE MODIFICACIONES AL CONTRATO

a) Mediante una orden de Trabajo: cuando la modificación este referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que ello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las condiciones o en el monto del Contrato. Estas órdenes serán emitidas por el supervisor, mediante carta expresa, o en el libro de órdenes, siempre en procura de un eficiente desarrollo y ejecución de la obra. La emisión de Órdenes de Trabajo, no deberán dar lugar  la emisión posterior de orden de Cambio para el mismo Objeto.
b) Mediante una Orden de Cambio: La orden de cambio se aplicara cuando la modificación a ser introducida implique una modificación del precio del contrato o plazos del mismo, donde se pueden introducir modificación de volúmenes o cantidades de obra (no considerados en el DCD), sin dar lugar al incremento de los precios unitarios, ni crear nuevos Ítems, una orden de cambio no puede modificar las características sustanciales del diseño. El incremento o disminución mediante Orden de Cambio (una o varias sumadas) solo admite el máximo del (5%) del monto total del contrato.
c) Mediante Contrato Modificatorio: Solo en caso extraordinario en que la obra deba ser completada o por otras circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que determinen una modificación significativa en el diseño de la Obra y que signifique un decremento o incremento independiente a la emisión de Ordenes de Cambio, el SUPERVISOR podrá formular el documento de sustento técnico – financiero que establezca las causas y razones por las cuales deberá ser suscrito este documento.

Esta modalidad de modificación de la obra solo es admisible hasta el diez por ciento (10%) del monto original del contrato, e independiente de la emisión de Orde (es) de Cambio.

18. MÉTODO DE SELECCIÓN 
El presente proceso de contratación utilizará el Método de Selección y Adjudicación de Calidad, Propuesta Técnica y Costo.

Los puntajes máximos asignados a las propuestas son los siguientes:

	CALIFICACIÓN
	PUNTOS
	DETALLE

	Calidad Propuesta
Técnica
	800 puntos
	Puntaje Evaluación de calidad = 800 puntos

	Costo o Propuesta económica
	200 puntos
	Puntaje Propuesta Económica más baja = 200 puntos


Una vez calificadas las propuestas mediante la Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica y del Costo o Propuesta Económica, se determinará el puntaje total de las mismas. El puntaje total será el promedio ponderado de ambas evaluaciones aplicando los siguientes coeficientes de ponderación:

FORMULARIO V-3
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO
Los factores de evaluación deberán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:

	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
	A = 300 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES
	B = 500 puntos

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD
	C = A+B = 800 puntos

	D
	PROPUESTA ECONOMICA
	D = 200 puntos

	E
	TOTAL PUNTAJE
	F = C+D = 1000 puntos


Para efectos de Continuar a la evaluación económica las empresas proponentes deberán alcanzar un puntaje igual o mayor a 500 puntos:

	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	

	
	
	
	
	

	

	A. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	300
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL EN OBRAS EJECUTADAS CUYO PRECIO OFERTADO FUE: 

· Mayor a 3 veces del precio ofertado 

· Mayor a 1 hasta 3 veces del precio ofertado 
· Igual 1 vez del precio ofertado 
	100

50

25 
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA EN OBRAS SIMILARES EJECUTADAS
· Mayor a 2 veces el precio ofertado

· Mayor a 0.5 hasta 2 veces del precio ofertado 

· Igual a 0.5 vez el precio ofertado


	200

100

50
	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	

	

	B. CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	500
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO

	· Cronograma de Ejecución
            Menor a 15 días calendario de lo solicitado 

            Igual al solicitado
	150 

100
	

	· Experiencia General del Director de Obra

Mayor a 5 años

Mayor a 3 hasta 5 años

Igual a 3 años
	150

100

50
	

	· Experiencia General del Especialista Electromecánico o (Eléctrico y Mecánico)

Mayor a 3 años

Mayor a 2 hasta 3 años

      Igual a 2 años
	100

50

25
	

	Experiencia General del Especialista Soldador 

· G3

· Menor a G3
	100

50
	

	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	

	

	C. PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD = SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	

	

	

	

	D. Propuesta Económica  
	
	200
	

	

	


(*) El puntaje minimo de la etapa de evaluacion de calidad y propuesta tecnica para acceder a la etapa de calificacion de la propuesta economica es de 500 puntos.
(*) A la oferta economica con el precio mas bajo se le asignara 200 puntos, al resto un puntaje inversamente proporcional.

FORMA DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONOMICA
La Evaluación del Costo o Propuesta Económica, consistirá en asignar doscientos (200) puntos a la propuesta ajustada (PA) que tenga el menor valor. Al resto de propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:

[image: image1.png]PAMV = 10C
N




Donde:
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Número de Propuestas admitidas
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Puntaje de la Evaluación del Costo o Propuesta Económica del Proponente i  
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Propuesta Ajustada del Proponente i  
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Propuesta Ajustada de Menor Valor
19.  MULTAS POR INCUMPLIMIENTO Y RETRASO

A los efectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la obra, el CONTRATISTA y el SUPERVISOR deberán tener muy en cuenta el plazo estipulado en el Cronograma de Ejecución de la Obra para cada actividad, por cuanto si el plazo total fenece sin que se haya concluido la actividad en su integridad y en forma satisfactoria, el CONTRATISTA se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de la ENTIDAD obligándose a esta ultima el pago de una multa por cada día calendario de retraso de acuerdo a la siguiente formula:
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    = multa aplicada por incumplimiento del plazo en la actividad   [image: image18.png]
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    = # días de mora correspondiente a la actividad   [image: image22.png]


                   

n  =  # de días pactado para la conclusión de la actividad   [image: image24.png]


                

MT =  Monto total de Contrato

[image: image26.png]


   = 1,2,3 …, k (k actividades)

EL SUPERVISOR contabilizara la multa acumulada sumando las multas establecidas por cada actividad, de acuerdo a la siguiente formula:

Ma = M1+ M2+ M3 + ……+ MK

De establecer el SUPERVISOR que la multa acumulada por mora es del 10% del monto total del Contrato, comunicara oficialmente esta situación a la ENTIDAD a efectos del procesamiento de la resolución  del Contrato, si corresponde, conforme a lo estipulado en este mismo documento.

20.  RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El contratista está obligado al cumplimiento de las normas municipales vigentes para ejecución de obras, su omisión y consecuente sanción y/o imposición de multas será de su exclusiva responsabilidad.

El contratista a través del personal técnico requerido y que forma parte de su propuesta, está obligado a asistir a las reuniones de coordinación y solicitadas por el supervisor y/o fiscal.

El Contratista está obligado por su cuenta y costo a prestar servicio técnico correctivo en caso que la observación o defecto será atribuible a una ejecución.
21.  INSPECCION PREVIA

La inspección previa no es una actividad obligatoria y podrá realizarse por cuenta propia de los proponentes. Se ejecutara en la localidad de Puerto Suarez, Municipio de Puerto Suarez en la Provincia German Busch del Departamento de Santa Cruz.

22. DOCUMENTOS DE RESPALDO

Se solicita la presentación de documentos de respaldo en copia simple de acuerdo a lo indicado en cada formulario de presentación de propuestas.

23.  FISCALIZACION DE LA OBRA

La fiscalización de la Obra estará a cargo de personal especializado designado expresamente por el RCD en coordinación con la DNIM.

24.  SUPERVISION DE OBRA

La supervisión de la obra se la realizara a travez de una empresa consultora contratada para este efecto, la misma que garantizara la correcta ejecución y culminación de la obra en el plazo establecido, asimismo como una correcta interpretación de las especificaciones técnicas y administrativas del proyecto

25. SUSPENSIÓN DE LA OBRA

La obra podrá ser suspendida únicamente por el Fiscal del proyecto facultado para este efecto, suspendido la misma a travez de notificación escrita en cualquier momento por motivos de fuerza mayor de fuerza mayor, caso fortuito y/o inconveniente a los intereses del estado.

26.  SUB CONTRATACION

No se aceptara la subcontratación de otras empresas terceras al proyecto. 
27.  GARANTIAS

Los Proponentes deben presentar las garantías señaladas a continuación:

· Garantía de Cumplimiento de contrato

Objeto: Tiene por objeto garantizar que la empresa adjudicada actúe de  buena fe y  cumpla con las condiciones y plazos establecidos contractualmente. 

Cuantía: La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá ser entregada antes de la suscripción del contrato, por un valor mínimo equivalente al siete por ciento (7%) del monto total adjudicado y expresada en bolivianos, emitida por una entidad Financiera del Estado Plurinacional de Bolivia, a la orden de Y.P.F.B., y características de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata, por un Plazo de 60 días adicionales a partir de la finalización del contrato, que deberá ser renovada las veces que así YPFB lo requiera.
· Garantía de Seriedad de Propuesta

Las empresas proponentes deberán presentar en su propuesta, una Boleta de Garantía, Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Seguros de Caución a Primer Requerimiento, por concepto de Seriedad de propuesta, con validez de 90 días calendario a partir de la fecha prevista para la apertura de propuesta, a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos por un importe equivalente al uno por ciento (1%) del valor de la propuesta económica del proponente, con características expresas de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata, emitida a la orden de Y.P.F.B
· Garantía de correcta Inversión de Anticipo

Cuando la empresa adjudicada solicite anticipo que podrá otorgarse hasta un máximo del 20% del importe adjudicado, deberá presentar conjuntamente la documentación para la firma de contrato de forma obligatoria la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, compuesta por una Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento emitida por una entidad Financiera del Estado Plurinacional de Bolivia, equivalente al 100% del monto del anticipo por un plazo de 60 días calendario a partir de su emisión, a la orden de Y.P.F.B., y características de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata.

Esta garantía deberá ser Renovada las veces que YPFB así lo requiera hasta cubrir la totalidad del anticipo.

28. VIGENCIA DEL CONTRATO

La Vigencia del Contrato será computada a partir de la fecha de la notificación de la Orden de proceder emitida por Supervisión.

29. PLAZO DE PRESENTACION DE LA GARANTIA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO

La empresa deberá presentar conjuntamente la documentación para la firma de contrato de forma obligatoria la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, compuesta por una Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento emitida por una entidad Financiera del Estado Plurinacional de Bolivia, equivalente al 100% del monto del anticipo por un plazo de 60 días calendario a partir de su emisión, a la orden de Y.P.F.B., y características de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata.

Esta garantía deberá ser Renovada las veces que YPFB así lo requiera hasta cubrir la totalidad del anticipo.

30. ACTIVIDADES PREVIAS A LA APERTURA DE PROPUESTAS

Las actividades previas que de deberán programar en el proceso son:

· INSPECCIÓN PREVIA

· CONSULTAS ESCRITAS

· REUNIÓN DE ACLARACIÓN
EXPERIENCIA – OBRAS SIMILARES

Experiencia General 

Se define como experiencia general las siguientes obras: 

a.
Obras Viales. Se consideran similares a todas las siguientes obras:

•
Carreteras y caminos, independientes del tipo de rodadura.

•
Construcciones aeroportuarias, portuarias y ferroviarias.

•
Avenidas y calles en las que el proponente certifique la construcción de: Drenaje, capas sub base obase y pavimento de cualquier tipo.

•
Muros de contención, obras de drenaje y de arte, comprendidas en la construcción, mantenimiento mejoramiento de carreteras y caminos.

b.
Obras Viales Urbanas. Se consideran similares a todas las siguientes obras:

•
Empedrados

•
Cunetas, aceras y cordones

•
Pavimentos rígidos y flexibles en vías urbanas.

c.
Obras de Saneamiento Básico y Riego. Se consideran similares a todas las siguientes obras:

•
Redes de agua potable

•
Redes de alcantarillado sanitario y pluvial

•
Obras civiles para redes en general

•
Plantas de tratamiento

•
Obras de riego, y micro riego

•
Drenaje fluvial cerrado o abierto

•
Rellenos sanitarios

d.
Obras Hidráulicas. Se consideran similares a todas las siguientes obras:

•
Diques, presas y represas

•
Túneles de trasbase

•
Canales

•
Embovedados

•
Regulación de ríos

•
Puertos fluviales

•
Mantenimiento y reparación de obras hidráulicas

•
Defensivos

Experiencia Específica

Se define como experiencia especifica en obras similares a todas las siguientes obras:

e.   Edificaciones. Se consideran similares a todas las siguientes obras:

•
Edificios

•
Hospitales

•
Centros de salud

•
Centros educativos

•
Centros sociales y comerciales

•
Instalaciones deportivas y recreativas

•
Terminales

•
Viviendas de interés social, unifamiliares y multifamiliares

•
Galpones, hangares Y remodelaciones. 
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